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INFORME DE EVALUACIÓN POLIGRÁFICA 

 

 

 

XXX XXX XXX 

 

 
Tipo de 
evaluación: 

Preempleo 

 
Cargo: Auxiliar de almacén 

 
Formación: Bachillerato 

 
Edad: 24 Años 

 
TEMAS EVALUADOS VERAZ INFORMACIÓN OBTENIDA 

DELITOS  

En 2021 participó en robo a autotransporte junto con otras siete 
personas; al menos obtuvo $100,000 de la venta de los electrónicos 
robados; en ese mismo año durante tres meses colaboró en el tráfico 

de personas hacía Estados Unidos le pagaban $2,500 dólares a la 
semana. 

VÍNCULOS  
Por medio de un primo en 2021 participó en el tráfico de personas 

hacía Estados Unidos y junto con siete compañeros de Elektra 
robaron un camión con mercancía. 

BENEFICIOS  
Cuando trabajó en Elektra (2018), junto con un chofer y un 

almacenista robaron celulares, una mesa, pantallas y 
electrodomésticos.  

DROGAS  
De 2020 a enero de 2024 consumió cristal cada dos meses 

aproximadamente, marihuana en cinco ocasiones entre 2023 y 2024 y 
cocaína en 2022 al menos siete veces. 

 
TEMAS COMPLEMENTARIOS INFORMACIÓN OBTENIDA 

VERAZ CON INFORMACIÓN 

 



 

IPS., ha preparado este documento por petición del cliente quien ha aceptado que toda información en el mismo es estrictamente confidencial y de su 

interés exclusivo y privado. Cualquier otro uso del contenido de este reporte, ya sea por comunicación, publicación o reproducción total o parcial, sin la 

aprobación escrita de los representantes legales de International Polygraph Studies S. de RL. De CV. queda estrictamente prohibido. El cliente acepta 

hacerse cargo de daños y perjuicios que pueda ocasionar el uso del contenido de este documento. 

 

CONSUMO DE ALCOHOL 

En RENOVA (2024-2025), en una ocasión consumió alcohol en horario 
laboral; haciendo trabajos en el Hotel Bahía Príncipe junto con un 

compañero tomó una botella que dejan los huéspedes en los pasillos; en 
ese mismo empleo faltó por un consumo excesivo de alcohol y se 

presentó con resaca a trabajar. 

FUGA DE INORMACION No. 

FALSIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS 

No. 

 
OBJETIVO DE LA PRUEBA 

La evaluación poligráfica se llevó a cabo en la Ciudad de Playa del Carmen a 24 de abril de 2025, a petición de la 
compañía XXX con el propósito de determinar si XXX XXX XXX, contestó con veracidad o no a los temas 
considerados de riesgo para su ingreso en el puesto de AUXILIAR DE ALMACÉN. 
 
El evaluado reportó no tener experiencias poligráficas previas. 

 

 

CONDICIONES DE IDONEIDAD MÉDICO-
PSICOLÓGICAS AL TIEMPO DE LA 
PRUEBA 

ESTADO GENERAL 

Idóneo: No presentó condiciones físicas que alteraran 
el resultado de la evaluación 
 
 

 
Consumo de 
medicamento Ninguno 

 
Enfermedades Ninguna 

 
ENTORNO FAMILIAR 

Manifestó que actualmente vive en casa arrendada, junto con su pareja XXX XXX, quien es manicurista y 
contadora.  
 
Dijo haber procreado una hija de una anterior relación de actualmente 05 años y radica con su mamá en 
Guadalajara y con su pareja actual tiene una hijastra de 03 años.  
 
Mencionó que su padre, XXX XXX XXX, quien es chofer, su madre, XXX XXX XXX, quien es costurera.  
Tiene una hermana y tres hermanos: XXX se dedica al hogar; XXX quien labora como chofer de personal, XXX es 
mecánico y XXX trabaja en un laboratorio. Señaló que sus familiares radican en Guadalajara.  
 
Aclaró que ningún miembro de su familia ha estado ni está en proceso penal o involucrado en actividades que 
vulneren la seguridad de la empresa a la que aspira. 
 



 

IPS., ha preparado este documento por petición del cliente quien ha aceptado que toda información en el mismo es estrictamente confidencial y de su 

interés exclusivo y privado. Cualquier otro uso del contenido de este reporte, ya sea por comunicación, publicación o reproducción total o parcial, sin la 

aprobación escrita de los representantes legales de International Polygraph Studies S. de RL. De CV. queda estrictamente prohibido. El cliente acepta 

hacerse cargo de daños y perjuicios que pueda ocasionar el uso del contenido de este documento. 

 
BIENES PATRIMONIALES 

 
DEUDAS 

• Indicó que no tiene bienes patrimoniales a su 

nombre. 

• Reportó deber $7,000.00 a la tienda 
departamental Elektra, deuda que dejó de 
pagar en 2021. 

• Adeudo de $3,000.00 a la tienda 
departamental Coppel, deuda que no paga 
desde 2021 

• Adeudo de $119 a BBVA que no paga desde 
2023. 

 
EXPERIENCIA LABORAL 

• Trabajó en RENOVO como EMPLEADO GENERAL de octubre de 2024 a abril de 2025, percibió un 
salario semanal de $3,700. Se dio de baja porque no le autorización días de descanso. 
 

• Laboró en PAMUL II como EMPLEADO GENERAL de abril a octubre de 2024, percibió un salario de 
$3,500 semanales. Su salida fue porque se concluyó el proyecto que se tenía con el Tren Maya. 

 

• Prestó sus servicios en INDEKO como INSTALADOR de marzo de 2023 a febrero de 2024; con un 
salario de $5,400 semanales. Renunció por cambio de residencia. 

 

• Trabajó en TESSA como CHOFER DE PERSONAL de marzo a julio de 2022 con un salario semanal 
de $2,500. Presentó su baja para cambiar de trabajo. 

 

• Colaboró en TALLER MECÁNICO JJC como MECÁNICO de 2019 a 2020 con un salario mensual de 
$2,800. Presentó su renuncia para irse a los Estados Unidos agregó que ahí estuvo pasando 
indocumentados y le pagaban $2,500 dólares a la semana. 

 

• Trabajó en ELEKTRA en 2028 como MANIOBRISTA; percibió un salario de $1,900 semanales. Se dio 
de baja para buscar otro empleo. 

 

 
 

ÁREAS DE RIESGO 

 
ÁREA 1.-DELITOS 

Mencionó que en 2021 durante tres meses estuvo pasando indocumentados a los Estados Unidos y le 
pagaban $2,500 dólares a la semana, agregó que lo dejó porque lo detuvieron, manifestó que lo obligaron, 
por lo que lo deportaron y tiene prohibido ingresar a ese país durante diez años. 
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En 2021, juntó con siete personas participó en el robo de un camión que transportaba electrónicos, 
señaló que montaron un choque y lo hizo con excompañeros de Elektra, en esa ocasión se repartieron 
la mercancía y obtuvo al menos $100,000 de ese robo. 
 
Negó la comisión de algún otro delito. 

 
ÁREA 2.-FUGA DE INFORMACIÓN 

Se le explicó todo lo relacionado con el término información confidencial, confirmó comprender totalmente dicho 
tema y aseguró que no ha comentado o dado información confidencial a la que ha tenido acceso, a personas 
no autorizadas o externas a sus empleos pasados. 
 

 
ÁREA 3.-BENEFICIOS ILÍCITOS 

Refirió que en ELEKTRA (2018), junto con un chofer y un almacenista robaron mercancía, como 
pantallas, celulares, un mueble y licuadoras, dijo haber obtenido al menos $40,000. Negó algún otro 
beneficio indebido en sus trabajos. 
 

 
ÁREA 4.- GRUPOS DELICTIVOS 

Manifestó por medio de uno de sus primos es que participó en tráfico de indocumentados, pero 
actualmente trabaja en la recolección de basura, desconoce para quien trabajaba su primo; y sus ex 
compañeros de Elektra en el año 2021 los detuvieron en otro robo y uno de sus amigos tiene tres meses que 
lo liberaron, dijo saber porque lo tiene en Facebook. 
 

 
 

ÁREAS COMPLEMENTARIAS 

 
ÁREA 1.- CONSUMO DE ALCOHOL 

Dijo consumir alcohol de forma cada semana cinco cervezas en lata o medio botella de tequila, siendo la última 
vez que se excedió en enero de 2025. 
 
Agregó que en su último empleo en RENOVA (2024-2025), en una ocasión consumió alcohol en horario 
laboral. 
 
Explicó que, haciendo trabajos en el Hotel Bahía Príncipe, de las botellas que luego dejan los huéspedes 
en los pasillos, se tomó una botella con un compañero de trabajo; en ese mismo empleo faltó en dos 
ocasiones por un consumo excesivo de alcohol y una vez se presentó con resaca. Negó accidentes o 
problemas de cualquier índole, a causa del consumo de estas. 
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ÁREA 2.- CONSUMO DE DROGAS 

Se le explicó el término general de droga, comentó que de 2020 a enero de 2024 consumió cristal cada dos 
meses aproximadamente, marihuana en cinco ocasiones entre 2023 y 2024 y cocaína en 2022 al menos 
siete veces. 

 
ÁREA 3.- FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

Afirmó que no ha alterado, falsificado, clonado o comprado algún tipo de documento considerado como legal. 

 

CALIDAD DE GRÁFICAS Y APEGO A INSTRUCCIONES 

 

Cooperación en 
la entrevista 

SÍ 
 

Intentos de 
manipulación 

NO 

 

RESULTADO 

Durante el transcurso de la prueba se diseñaron y formularon preguntas en diferentes series utilizando 
la técnica DLST. Las preguntas formuladas, sus respectivas respuestas y sus resultados fueron los 
siguientes: 

 
SERIE A 

1. Además de lo comentado, ¿has obtenido beneficios ilícitos en alguno de tus empleos? 

RESPUESTA: NO RESULTADO: No Hay Reacciones Significativas 

 

2. Además de lo comentado, ¿has consumido alguna droga ilegal en los últimos dos años? 

RESPUESTA: NO RESULTADO: No Hay Reacciones Significativas 

 
SERIE B 

3. ¿Tienes vínculos ilícitos con grupos delictivos? 

RESPUESTA: NO RESULTADO: No Hay Reacciones Significativas 
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4. Además de lo comentado, ¿has cometido algún delito grave a lo largo de tu vida? 

RESPUESTA: NO RESULTADO: No Hay Reacciones Significativas 

 

CONCLUSIÓN ESS-M 

Se utilizó el sistema de puntuación empírica multinomial (ESS-M), un protocolo estandarizado y basado en 
evidencia que utiliza Estadística Bayesiana con una distribución de referencia multinomial, para determinar la 
probabilidad posterior al examen de que el evaluado presentó o no indicadores de engaño. Se calculó un intervalo 
de credibilidad del al menos 95%. 
 
En este examen se utilizó una regla de decisión por Sub Total que asume que cada una de las preguntas realizadas 
obtuvieron resultados independientes. La puntuación más baja por Sub Total de esta prueba fue de +3, que 
excedió el puntaje de corte numérico requerido de + 1 para ser clasificado como VERAZ 
Estos resultados son estadísticamente significativos con una probabilidad de certidumbre de al menos el 95%.  
 
Las posibilidades de veracidad de esta prueba se calcularon con una probabilidad de 19 a 1; lo que puede 
expresarse también como una probabilidad de veracidad del 95%. Estos resultados analíticos apoyan la 
conclusión de que el evaluado  PRESENTÓ REACCIONES SIGNIFICATIVAS DE VERACIDAD EN ESTA 
PRUEBA. 

 
 

ELABORÓ PE-17 
 

 
_______________________________ 

 

 
CONTROL DE CALIDAD PE-98 

 
 

_______________________________ 

 


